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Dipuíacioa provincial de 
Córdoba.

Extracto de lo# acuerdos tomadoa 
por la expresada Cor^oraoion el 
die 27 de Junio de Í878.
Presidencia del Sr. Conde y 

Laque.
Sres, que asíatieron:
Garcia Lovera, Belmonte, Ar

riero, Villa-Zebaííos, Trevilla, Ro
driguez Módenes, Villalva, Casii- 
Ceira, Calderón, Quintaux, Lepez 
Mogrovejo, Garcia y Garcia, C .u- 
dan. Caballo Lopez, Alváar, de 
Hombre, Sr. PreUdeute.

Leida y aprobada el acta de la 
seeion anterior, el Sr. Presidente, 
ea aentidieimas frayes, anunció la 
infausta noticia del fallecí miento de 
S. M. la Reina: y oída con masa- 
tras del mayor pentimienío por 
todo» los Sres. Diputados se asordd:

J/ Que se megue al 3r. Go
bernador civil la trasmisión a! Go
bierno de 3, M. de! siguiente telé- 
grama—«La Diputación provincial 
de Córdoba, nnánimemente poseída 
del inmenso dolor qae le ha oauasdo 
la infausta noticia del falhcimiento 
desu Augusta Soberana la Reina 
Meroedcp, acude prígurosa a los 
pies del Trono de su muy querida 
Rey D. Alfonso Ï1I á depositar la 
espreaion mas respetuosa da sus 
sen ti criemos de hondo pesar y ad- 
heaion mas profunda.

2.* Que la Corporación pase á 
ofrecer dichos sentimientos el Ex
celentísimo Sr, Gobernador civil 
como representante del Gobierno de 
S.M; y.

3." Que bajo la direociim da una
comisión, compuesta de los Exce- 3 , . , ,,
lentísimos Sres. D, Ignacio Garcia S®*^^® prodaeida por D." Automa 
Lovera y D. Joan Rodriquez Mó- Í Carrasco y Torras contra un acuar- 
denes, so celebren en la Plwia del í ‘^° ‘’®’ Ayuntamiento de Palma del 
Salvador solemnes honras fúnebres L '^one-io:; de una parta .
por eterno descanso de S. M, la a ^® ® ^®'æJ® nombradi la Caldera | vamenta por los Ayuatamíectos. 
Reina, ®° favor de D. Juau Brahuet Gar- g Con '¡0 que termiaé la sesión de

Cen lo que termiud la sesión da § ?* P^^ú’?® P^/hr A dicha Cor- § g^jg dia.—El Vioaarasid inte, Die-
este dia — El nrRúdAnio r poración muBicipalouanlja an te ce- g „ 1 « * •Conde.-lEl Diputado Secretario, 1 ‘^^°^®® ^ ^^^^^^ *®°&^ ^"^■'® ®^ pa^^i' j S® ®®’J®-’"^* Seeretano, Fraucia- 
Vicente de Hombre. ? 1 eo Parez Grandi.

(j ! Conceder diez dias de licencia a 1 .. .________ _____

î-Mm. 1292.
Extracto de los acuerdos touiadus 

por la Comieiou provincial el dia 
7 de Mayo de 1878,
Presidencia del Sr. Arriero.
Leida y aprobada ai acts de 'a 

, sasíou aiterior, quedaroa acorda- 
1 dos 103 particulares siguieotaí:
i Devolver, coa informa favora

ble, al Sr. Giberaador el presa- 
■ puesto fo’maiío por el Ayunta 

miento de San Sebastian de los Ba
llestero", para k cofistrucoioadenn 

, cementerio.
Manifestar al Sr. Gobernador, 

; por via do informe, que para la ra- 
, salociou del espadienta do registro 

de la mina da carbon titulada 
¡ «Orienta,» sita ‘u lórmino da Bal- 
i móz, 63 preciso tañerá la vista y 
1 proceder al exámen da los da las 
’ minas «Sin Carioa» y la «Pe save- 
'' ranciae para corcioráraa si eslos 

i

g

coDiieuen sigua vicio de nulidad, 
eu cuyo caso debará quedar expedi
to el darerhe del registrador da la 
referida.misa Ofieute; psío si por 
el eoninrio ro 83 notase defecto 
alguno, 83 procs ieri 4 li demarca
ción de las oocabradas «Sau Garlrs» 
y «Parseverancia» en primer lu
gar, y si resaHaae terreno fran
co. hacer despuas la del registro 
«Oriente.»

Devolvar iaformada aegaiiva- 
Euente la iastaocia del AyuuDmieo* 
to de Fueota la Laucha, eu que so • 
licita autoriiacioa para ialroiuoir 
algunas cabras eu la dehesa boyal 
de dicha villa.

Munifestar al Sr. Gobernador 

«

?R

« que para que esta Corporación pue- 
í da iníofmar con acierto ea ’a ins- 

y

para suaautarso de esta Capital al 
vocal Sr. Arriero. :

Coe lo quatermsaó h S3aioa de 
este diai—E! Vicepresidenta A., 
Juan A. Arriero. —El Saera tarie, 
Francisco Ferez Araada.

» -I'—^-JiMaU^^JtOr-^Sj^'-^lLJSfija***  ***"***
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Extracto de loa acuer ioa tomados 
por la Comisión provincial el día 
14 de Mayo de 1873.
rreaideaola del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

eesion anterior, quedaron acorda
dos los particulares siguientes:

Aprobar al praanpuaato careela- 
riú formado por el Ayuntamiaato 
de seta capital para el año econó
mico de 1878 á 79, como asimismo 
loa de iguel clase remitidos por los

1 Alcaldes de Posadas y iaRambla

Ï

Infcrrmar al Sr. Gibarnador qae 
procede orJeoar al Ayantamieato 
da Agni’ar que admita a! de Pnen- 
te- Geni! la suma qua por oontin- 
genia del presupuesto carcelario le 
Gorrespaadió ea el año de 1876 á 
77. y que respecto á los atrasos, sa 
liquiden por una Comíaioa de am
bos municipios.

Manifestar al Sr. Goberaadur, 
por vla dfi informe. que puede an • 
torizaree la entrada del ganado de 
cerda en la dehesa boyal do Villa'

à

■5

Í
unsvi del Rey, pero sujatánclose á 
lo establecido ea el plan da aprove
chamientos foreslalas.

Inforoaar ai Sr. Gobernado? q ue 
la cousulta haohi por el Alcalde da 
la Usmbia respecto á ¡a eoagena- 
ciou da eiartia parcelas sobrantes 

1 en la via púbiics, puede davolvaraa 
| en els^níido de que según (o dis- 
1 puaílo por la regla 1/ del artículo 
1 85 da la ley taunioipaí, diohoi íar- 
Í renos pueden aer vendidos exctusi-

Si

Nûm. 1450.
Adm inis tracioû económica 
de la provincia de Cór

doba.
J ■ Saocion de Impuestos, 
i A log señores Aloaldas de lus 

pueblos de esta provincia.
* Cédulas parsonales.—Urgante 
a é importante,
1 En la <Gac9ta da Madrid> nû- 
j mero 198 correspondiente al día í7 
a del actual se ha publioado por el 
| Ministerio de Hacienda la Real dr- 

dan que sigue:

«MINISTERIO DS HACIENDA.

i Real órden,
¡ Exorno, Sr.: Visto el expedient e 
í instruido en esa Dirección general 

sobre reforma da la escala del arti
culo 19 de la instrucción de 21 de 
Julio de 1877 para la admioiatra- 
cion del impuesto sobre cédulas 
peisoiaies, en el sentido de que las 
cuotas de los cootnbayantes por 
iamstria! se clasiflqueu capitali- 
záudolas al respecto del 10 por 100, 
y la de los de territorial al 21 por 
100, tornando al efecto como ba?e 
la escala de sueldos ó haberes; 3. M. 
el Rey (Q. D. G.), da conformidad 
con lo propuesto por V. 0, ó infor
mado par la latarvenoioa general 
da la Admiaisíracioa dal E talo, y 
haciendo uso de la autorización 
coaeedidaal Gobierno por el ari. 11 
da la ley de presupuestos de 21 de 
Julio de 4876, ha tenido á bien dis
poner sea reLrma lo el artículo 19 
de Ia iusirucflíoa da 21 de Julio da 
1877 an la forma en que aparece 
ea minuta qua se acompaña.

Da heal órdaa Io comunicc. á 
V. 0. para su conoúmiaoío y afec
tos couaig Uia atas. Dies guarde á 
V. E. machas años. Madrid 1.® de 
Julio de 1878.—Orovio.

Señor Director general de Im- 
pnestoa.
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Minuta á que se refiere la Real órden anterior.
Loa contribuyentes por territorial é induBÍrial y loa peroeptores de haberes se píoveerán da oédtilas personales con arreglo à la siguiente

CLA^iFIC AdON POR CUOTAS.

t.* olese.

De 100 perala?.

2,* claie.
■*T.*

De 60 pesetas.

3.* clase.

Da 25 pesetas.

4? clsfie.

De 10 pesatag.

5.* clase.

De 5 pes cas.

6/ cl«í.6.

De 2 pegatas.

*
7.* clase.

Da 0*50 pesetas.

Los que paguen anualmente 
por una Ó varias cuotas de contri
bución territorial, excluyendo los 
recargos de 10 500 ó mas pesetas.

Los que pagdoc 
cor ieuai coneentf 
de 2.626 á 10 499 
pesetas.

Los que paguen 
por igual coseepto 
da 1.365 á 2,624 
pesetas.

Loa que peguío 
ñor igual concepto 
de 840 á 1.364 pe 
setas.

Los que paguen 
cor igual concepto 
de 315 á 839 pe- 
cetas.

Los que panneo 
por igual coucenic 
de 457 á 314 pe 
setas.

L-JS qua paguen 
cor igual concepío 
ITÓBOB de 157 00- , 
'etus, los jornaleros ' 
y sirvientes.

Los que paguen Rnualncente 
por una ó varias cuotas de contri 
buoioa i ndastriab exclnyendo loe
recargos, 5.000 ó más pe se tps.

Los que sí. fis fa 
gau por igual ci^n- 
oepto da 1.250 á 
4 999 pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con- 
ceptode 650 á 1249 
pesetas.

Los que f aiisfa 
van por igual con
cepto de 400 á 649 
pesetas.

Los que satísla- 
gan por igual con
cepto da 150 á 399 
pesetas.

Los que satisfs- 
gao por igual ron 
capto de 75 à 149 
pesetas.

L'’s que satisfa
gan 'O’ igual con
cepto móios de 75 
peseta.-.

Los que tengan asignado un 
haber aoua’, bien se:? por uno ó 
varie s conceptos, y ya proaeda del 
Estado, de Corporaciones, de Em
presas ó de particulares, de 50.000 
ó más pesetas.

Los que por igual 
concento tengan de 
12.600 á A9.999 
ceretas.

Loa que por igua' 
concepto tengan de 
6 500 á 12 499 pe- 
«eíss.

Les que por igual 
coneepto t<*ngan de 
4.000 á 6.499 pe 
setas.

Los que por igual 
cpncí>pto tengan de 
í.500 á 3.999 pe
setas, «.

Los que por igual 
emefptotengan de 
750 à 1.499 pe-jc 
tas.

Los que ior igual 
concepto tengan 
aéacs de 760 i» 
estas.

En consonancia coa lo precep
tuado en la R'el órden que ante* 
cede, y de coafonnidíd coa to pre- 
Ten ido á esta Admioistracion por 
la Dirección general de Icapnett^s, 
los BeñoreB Alcaldes de loa pueblos 
de esta provincia urooeder&a desde 
luego y sin demora alguna á redac
tar per duplicado un nuevo pedido 
de cáílulas arreglado al modelo nú
mero 2 da los que fueron publica
dos eu el «Botetiu odciali número 
266, correípondienie al 18 de Mayo 
último, y en el que se comprende
rán el número de cédulas que son 
necesarias de cada clase y por loa 
diferantós conceptos que dicho mt- 
delo abraza, saj^tándose para su 
redacción á las clasificaciones y es
calas 'que expresa la mianta que 
anteriormente se inserta.

Debiendo ya toa señores Alcal
des tener formados los padrones 
que se previnieron en circular de la 
Dirección general de Impuastoí pu
blicada en el citado iBj'etio nú
mero 266, fácil ha de ser á aquellos 
autoridades su reforma, y por lo 
tanto esta Administración espera 
confiadamente que en el improrro
gable plazo de ocho días remitan á 
la misma el estado que se les re- 
oíama.

Cuidarán también, muy parti- 
oularmeúte, loa señorea Alcaldes, 
de que sean incluidas todas las per
sonas sagetas al impaest'>, y con la 
debida distinción comprenderán los 
que correspondan á cada ano de los 
varios conceptos que sínsla el mo
delo número 2 antes ci ta lo.

Córdoba 22 de Julio de 187tl.— 
Si Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

Núm. 1453. i
Ju¡5gado deprimpra instan- [ 

cia del partido de
Pesadas. j

Don Manuel Maria Gonzalez Ta
mayo, Juez da primera ioslanoia 
de esta villa y su partido.
Po” virtud del preíante hago 

saber: Que en el espedíente de que 
se hará espreslou se ha dictado la 
sentencia del tenor signieute:

Senteaoia. Su Ía villa de Posa
das á catorce de Junio de mil ocho- 
eibutoa setenta y osbo. Visto por 
el Señor Don Manuel María Gon
zalez Tamay-, Juez de primera 
instancia delà misma y su partido, 
al presente espeUents de líbaracicn 
de gravámeneaque afectan á la fin
ca deaominada Sao Ildefonso, sita 
en térmiaode Almodovar del Rio, 
é inscrita ea el registro de la pro 
piedad de este partí do, seguido á 
instancia del Conde de Zamora de 
Rij-Kria por si y camo mari Jo da 
la Señora Doña Francisca del Cas- 
tiro LeoB y Aguilar Tablada.

Primero. Resultando que el in
teresado en escrito de veinte do 
Judo de mil oehoeíentos g tenta y 
siete solicitó que, prévins los opor
tunos trámites, sa acuarda la total 
liberación de la finca nombrada de 
Saa Pdafoneo, con sus casas de te
ja, situada en el término da la vi
lla de Almodovar del Rio, lindando 
por Norte, Poniente y Levante con 
la hacieuda da Fumaal, d) la Se- 
Éoramarquesa viuda de Ontiveros, 
y por el Sor con haza que fué de 
la Fábrica Parroquial de dicha vi
lla y con otra del señor marqués de 
los Lendines, y compuesta de ocheu- 
ta y cuatro fanegas de tierra pobla

das de olivos y enoiuRS, cuya ñoca 
adquirió la expresada Seño^'a, dos 
torceras partes ea virtud de permu
ta que h>zo coa la Señora Doñi 
María del Vahe Varga? y Camacho, 
y ía restante ía toé adjudicada al Î 
fallBoimisott) da su menor hijo Don i 
Fernando Natera y Castiío, !

Segundo. Resultando que dicha . 
finca aparece estar afecta á los gra- 
vámenas Biguiantea:

Una hipoteca que »e dice estaba 
cocstitaida para responder de la 
venia de no* hsza en la Gacritura 
de compra de la ficca <.9 qus se tra
ta, otorgada en traiata y ua'> de 
Agosto de mil si tecientoa setenta 
y cinco ante el Escribano que fuá 
de Córdoba Don José de Diaz Sán
chez, inscrita coa dicha espresion 
en el libro número irainta y uno 
da la estioguida contaduría de hi
potecas de este partido, aí filio trae, 
con fechí. diez y ocho de S siembre 
da ffiil setecientos setenta y cinco; 
otra que coustiluyó Doña Maria 
Lopez Yoste, viuda, f. la seguridad 
de los bienes que en administrarion 
la fueron entregados eonto propios 
de BU menor hijo Don Joaquiu Na
tera y Lope?, según escritura de 
veiut:í y tras de Entro de mil sa- 
tecieníos noventa y tras, otorgada ; 
ante el Escribano Dou Andrés Mi
guel da Buendia, do que ge tomó 
razoa al fó'io primaro dd cuaderno 
de diaho año del libro treinta y 
uno ya citado; y úitimamento ctr» 
impuesta par D^n Joaquín Natera 
en garantía de un débito que te
nia contraído con al señor marqués 
de Guadalcázar por vaiata y uu 
mil quinientos noventa y ocho 
reales, procedentes de las reatas 

de }oí cortijos da la Veguilla v otros 
que hiibia tenido nrr^ndadoa, co
ya suma se obligó A sntí’facer 
Cíiando fuera volautad del citado 
marqués, sogaa consta da la ejori- 
Ti otorgada ea la misma ciu la l da 
Córdoba á trece de Febrero de'mil 
ochocientos treinta y tres autí don 
Bartolomé Garriou, de la que se 
tomó razón ea diez y ocho dal mis
mo mas y año al fólio primera del 
suadstuo corriente del citado libro 
treinta y uno, respectivo á la aate- 
d'cha eontatnria de hipoteoaí.

Tercaro Reaaltaudo que ob
servado el pracedimieuto prescrito 
en los artículos treidoutos osseaU 
y ocho y sigaiantas de la ley hipo
tecaria, sin hibersí sustanciado 
préviamcnie otro? juicios uí hub ar
se ocDstiluido otras hipotcaas ni 
preaeutádoío racíamaoiou alguna, 
ha eatimado el Ministeria Fiscal 
que únicamente procede liberar la 
mencionada finca de la hipoteca 
constituida para rejpepder de la 
venta ds una haza ¿que sa refiere 
en primortérminoel resuHan lo pra- 
ce lente.

Primero. Consíderandoqua raj- 
Tecto á dich) gravâmes procédé 
declarar la libcacicc soToit’.da, to
da v¿z que no sien lo carga inscri
ta, no eiistíondo da a lo mas que 
una raforancia ea la qua no se ea- 
presa á favor de qaiea sa constitu
yó, no habióndose presautado ra- 
olamacion oa tiempo opormno y 
procediendo en todo fl*»o la escap- 
cíou de preacripeioa del derecho, 
deba reputarae compeesdida au las 
disposiciones del artículo (reseiea- 
tcs satenta y ciuao de lá ley hipo
tecaria.
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segundo. Cou siderando en cuan. ,/ 
lo á les otros dos gravámenes de |
ÏC9 qua tambien so soüeíta libera' 
cion, que esta no procede en razon 
ó qne haUándose icsoriíos en io5 
libros del antiguo regiego con di
ra deíensinacion de los biea^s 
afectos á ebes y rurlieudo las ins
cripciones íotloti los efectos da las 
poeteriorcs al primero de Enere de 
rcil cchoeiectds eetenU y tree, n:> 
tíoban enienderfic aplicables á loo 
raiauíos (as esprasadaa dispesi'‘io- 
.nes d ;’; articulo írsseísatea aecenU 
y cinco de Lr ley, tfioacci solo en 
los casea en qne no pusd.-í haeer^o 
nao ds las Cancelacionea à quo ac 
refieran los articulas cohe ota y 
¿os de ja ky y sesénta y dos d 1 
rfghmaat-?.

Vístc-e y de emformidad eon s! 
dictámen fiscal;

Se decíera Ubre á la finca deoo- 
mioada de San lídefouso, que queda 
descrita, de la hipoteca que se dice 

-•estaba cen^ítitoida para responder 
de la vénta de una haza, y d:* que 
en el segundo reautíacdo ss bíioes», 
presión ea prija+r lugar, y do teda 
otra carga no iu83r¡ti ó hijíoteca 
lega! an cuaato á teroe’'o que ad
quiera' en aquella do ninij ó dere
cho re d, qu riaado no obataaU es * 
ta liberarim afecta á las dos hipo
tecas que aparecen inseritag, una 
que constitiijii Doña Maria Lopez 

^Yuste á la seguridad do los bienes 
que ea administraeion le fusion en
tregados como propios de su me
nor hijo Don Joaquín Natera y Ló
pez, y otra impuesta por Don Joa
quín Natera en garautía da un dé- 
biso que tenía auntrai^o con al sa
ner marquó-j de Guadalcázar por 
veinte y un mil quiuiectos noventa 
y ocho realas. Asi por esta sentcn- 
cíb, que se publicari y hará cotoria 
en los íérmiaos prevenidoa en el 
priiaer párrafo da la regm novena 
del artíenío (reaebotea a^síntA y 

^poho de la ley hipotecaria, dafiaiU- 
vatnente declarando, to prunnació, 
mando y firmo Ma une! María Gon
zalez.

Proaaucíamíeuio, Dada y pro
nunciada fue ia anterior se cíenciu 
porel señor Jaez de primara iustao- 
eia de esta partid;) eu los estradca 
de! Juzgado y audiencia pública de 
este din, á ppsasaeiade Sos testigos 
Francisco Avalos Postigo y Padro 
Rejano Rodríguez, Y para que 
conste firmo esta diligencia en Po- 
sxdaa á catorca da Junio de mil 
poheoieotos sateaia v ocho.—Doy 
fé, Diego Soldevilla Guerrero.

La saatenoia inserta estí coa for
me á la letra con so original ó que 
maremito y da qae ai actuario dà 
fé. Y fiara que sa haga iusarciou aa 
el íBoletiu oficial» da esta pro- 
viaoía sa espide esta edicto an Po
sadas á quince de Julio da mil acho- 
oientos S3 tes Sa y ocho. —Mmao! 
M Giazalez.—Kl actuario, Diego 
Soldevilla Guarrero,

R

S

«

ü

5
!

Núce. 1485.

Jargado maoieipai del dislriío de la izquierda 
de (Córdoba.

iSAClMIE^TOS registrados en este Juzgado durante It? seguuda decena dei 
mes de Julio de 1S78.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

wma»

Dias.

11
13
13
14
1»
16
17
18
19
80

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimoa. No logítiuios. Legítitaos.
C W o cq <íí»
o 3 Cf- 

3 to
• o 

3 
CD

B 

cr

*

4

■

Total de 
vivos. 3

o
•

3 o'
co •

1 1 2 » » 2 B >
4 '1 2 > 1 » 2 » » »
3 3 » > 3 1> > » > > > » >
2 » 2 I 2 4 >
1 1 2 » » » 2 >
1 1 » 1 1 »

> » > >> > 1 I 1 > >
1 1 » 1 1 2 > >

9 13 2 3 5 > 1 1
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» 
»
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o 
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Córdoba 30 do Julio de 1878,—Si luw siunioipal. Manuel S, Beimonte.

Nolegítitaua,

O

B

î»

»

» 
» 
» 
» 
>

1^

s»

» 
»

» 
<

»

>

Total do 
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Núm. 1436

Dili? UNGÍOÍSE^ registradas en este Juzgado duráote fia segunda decena del 
mes de Jufiio de 1478, ciasiñcadas por sexo y estado civil de los falle- 
oídos.
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Solteros.
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FAïS^lÆAlSaOS,

TOTAL OKNERALHEMBRAS.
J

VARONES.

Casados. Viudos. 'TC^AL. ^Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

2
5
6
3
1
3
4 
3
4

> 
B 
1 
> 
> 
> 
1 
»

B

» 
1

> 
»

»
1 
»

2 B »
'2 ^3

3 ? 3
1 í 2

2 12
2 1.
3 i 1

» 
>

» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

>

B 
• 
> 
1 
1 
» 
1

>
3
3
2 
1
1
2
1 
1

2 2 18 | 11 » 3 14 32

i Córdoba 20 Julio do 1878.-81 Jnoi municipRÏ, Manual S. Belmonte.
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Núm. 1324.
BAÑOS DE JARABA 

en Arsgoa,

Entre las íeseata y ocho par
roquias que e! Rey D. Alfonso I de 
Aragón coocsdió mn tus dócimaR, 
primicias y patronado, ea el año 
H3t ¿ la comunidad deCslatayud, 
esta Janba, en cuyo términú, se
gún Villar, se veaeraba una de las 
cuatro imágenes de la Virgen más 
célebres de Aragón: en ens iame- 
diaoioues se es?!otaban las aguas 
termaks de qua hoy lidbUmoejuna 
y otras, según dicho aseritor, ea re
montan al tiempo da los Godos.

Hoy perteneca este puablo el
partido judicial da Átacs, {provincia J 
de Zaragoza.) Sa'ásitttEido Alos 41% [ 
20* de iatitad N: y á 1% 40* de ion- i
gitud E. del meridiano de Madrid, 
al S, delà línea férrera de este pun
to á Zaragoza, á 5’B metros próxi
mamente Bobre el rival del mar, á 
20 Kilómetros de la cabeza deÍ par
tido, 30 de Oalaíajod, 138 de Zs- 
ragois, 224 da Madrid y 10 de Ce- 
tina, que es usa de las estaciones de 
la vía férrea indioada y á la que hay 
que dirigirás para llegar despues á 
Jaraba en buenoa carruagea.

Precios del Kerr o-carril.
De Madrid à Catina, L", class 

107 rs.—Id. id, 2/, 83 id.-ldem 
jd. 3.*, 51 id.—Ds Zaragoza á Ce
tina, 1.“, clase, 64 rs —Id. id. 2.*, 
49,76 id,—W. id. 3.\ 30,50 id.

Siendo tan antiguae y coneci- 
das estas prodigiosas aguas cioruro- 
sulfatado-tarmales, creemos inútil 
el encomiar eus condiciones médi
cinale», y nos limitaremos como uri
ca prueba tangible à exponer: que 
ó pesar de las grandes difioaliad-es 
que tenía quo vencer el paciente 
para recibir un beneficio, por las 
malas co ndiciones del camino da 
Celina ó Jaraba y las escasas como
didades que podían ofrecerle, les re
laciones oficiales que co jstan ea el 
Ministerio de la Gcbcrnacion de
is uocian en eocaiderablenúmero de 
bañistas ecualmeate desde tiempo 
^emoto.

W ada más frecuente que oír esta 
ecelamacion «¡Las aguas de Jaraba 
no tienen rival en España pero... el 
Cflmino no es bueno y el Esíableci- 
ciaaiento no ofrece todas las cotno_ 
didades necesarias!» Participando 
sua nuevos propietarios de esta arrai
gada opinion de lesqne han visitado 
eate nuevo estableeimiento (antea 
de la Amistad) y entre ellos loa pri
meros profesores de Medicina de Za
ragoza y Madrid, no han vacilado, 
haciendo ooatû?o8 eaoríficios, en 
montarlo á la altura que su impor- ' 
tancia requiere, atendiendo al pro- j 
pió tiempo á la racomoosioion del j 
cántico, de tal manera, qua ofrece t 

i

completa seguridad y los carruages > 
destinados al seríieio dsl público, } 
ioda la comodidad apetecible. 1

; El estableeimient’) de tBiñoi da 
* Jaraba» reformado conveniente- 
S mente; las anevas obras practicadas; 

la variación del mobiliario á la »1- 
1 tura de las exigencias del dia; la 
i fonda bajo la dirección de un acre

ditado cocinero de Madrid; la bondad 
de KU9 alimentos, y más eseno aU 
mente las condiciones in a preciables 

■ desúsagnaa, e8pec‘a'Í9Ímaa paralas 
enfermedades prostias de ía mujer 
como la amenorrea, menorragia, 
metritis eatarral y parenquimatesB, 
¡encorrea, histerísimo bajo todas 
sus formas y variedades, estados 
nerviosos, desarreglos producto de 
la maaospansia, Iss parameaias por 
cloroemip, hiperemia ó hiperglobu- 
üa, Íaí histarorragías por hipemb, 
spaniogíobúlia, y lince reía, la dis- 
parennia y ¡o? oezernas, intertrigos 
y prurigos de la vulva quo suelen 
aparacer despues de ia menospan- 
aia y en general da la crina como 
la atiesis úrica, oxálica y fo3fática; 
siendo la verdadera pfodra da to- 
queen dichas enfermedades, con la 
partioníaridad de que los naturales 
que beben estas aguas hasta donde 
el niesa so una a' Piedra, jamás las 
padecen; los catarros da la vegiga 
etc., etc. Loa reo mas disarasiizoa ya 
articulares, museclaros y teudioo- 
eos, infartos crónicea ó indolentes 
de les ariicuÍaciones, auquiloeis in- 
Gomnlatas Ó h)drart'‘os¡s.

Tedas las maBifoeisciones que 
al eserofuligimo locahza ea la piel 
como el impetigo, eritema, prurigo, 
liqueo, dece; y las que localizi en 
las mucosas, como el corisa ron im
pétigo de las aberturas nasales y 
tumefacción del labio superior, la 
otorraa íeroporalónt», la daeryocis- 1 
titia, Ia oftalmia, la estomatitis, las i 
bronquitis reiteradas y el prurigo ' 
y eczema de la vu^va; afecciones ' 
catarrales crónicas de las vías respi
ratorias; dispepsias, gastralgias, 
cicatrices viciosas, heridas por ar
ma de fuego, etc., efo. Todas astas 
circunsíaneias reunidas ofrecen á 
la humanidad doliente una garantía.

f

no solo de alivio ei es de curación 
radical à sus padecimientos en la 
mayoría de los casos.

La agradable temperatura que 
se diefrata, cuyo tórmino medio en 
la estival según Jos datos oficiales 
es de 22 grados centígrados, equi
valentes á 17 y 3^5 Roaniutiry la 
máxima en el terrible mea de Ages
to del 76, co llegó á 28: sas pí to- 
reseos pase os, grutas naturaíeg, ve
getación, agres as montañas y la in- 
ñeeaeja de las agnaa y alimeutog 
para eacitar el organi^mo víviSeán • 
dolo, son garantía para recomen-’a: 
eu estancia al pób'ico en general y 
â los pacientes en partiou'a’’.

Resta pues iodicar que á pesar 
de las mi-joras rstablecilas, no ea 
han alterado sus módicos precios 
ni costumbres. Unicamente se han 
montado un Bervicio especial para

t

fa iUta. á loa señoreó bañistas que « cuentrau en la ímpren- 
lo pidan, ciianlae comodidades de- ! «... j 1 ri' • j » 
.,60 tad.p.aM.>de I. ordinario. ^ ^«^ •^•"® ^ O**^®- 
siendo factibles, A precios convenció- I Oa,»» hetrados 16 y 8 y 
nales y fuera de tarifa^ si bien arre 1 San Fernando n0mc 34, 
glide», y mucho más económicos g
que en coalquiera establecimienio 1 aciones y Cltacio-
de indos ar àloga. j UeS para lO8 QUlQlOS« Se

„ 1 espeoden en la Impren-
TABIFAS DBPBSCIOS. ja de este periódico.

' Ha bitaciones.—De primera oh- § j j '~^
; se, servicio de una persona, 2 pe- | Juzgados municipales, 
: setas.-Idem de dos id,-3 id.—Da ! Modelación impresa 
; Sfigonda id. por una id. 1,60 id.— | para el servicio dc SUS' 
. Idem de do, 2 50 ij -De tareera oficinas. Seespendenen 
: id. por unaid. 1,26 id.-Idem de doe, 611 , F j^, .
1 1,76 id. M^ Imprenta del Diario.
1 Fonds.—Meeadeprimeraclase. | ~ ---------
, —Por la mañ’wa, cheoo’ateó thé ó J LÍStáS dc revista^ dís- 
• cafó cao leche ó no vaso de techo, 
; A la une, cernida. Por la tarde, cho

colate ó dulce. A las nueve, cena, 6 
pesefaí. —Mesa de segunda clase,

, —Par iá mañane , chocolata ó thóó 
. café con leche ó un vaso de lache.

A Ias dcoe, comida. Por la tarde, 
chocolate, A la* ocho cana, 3 pe
setas.

Los miamos servicies ea sua cuar
tos y Ips oomicífis especiales y â di
ferentes horas sarái á prerijs coo- 
vaacionales.

Nota. Para los que desden habi
taciones con servicio de su coeuta 
y cocina independiente, regirán loa 
írecios y costumbres da la tempo
rada aoterior.

Baños.- Por cada bafle con ro- 
ns, 1 peseta .—idea sio iJ^ 0,75 i¿. 
Idem chorro ó ducha de cualquiera 
c'ase, oervicio del bañero y con ro
pa, 1,26 id —Idem id. sin servicio 
y sin ropa, 0,75 id.—Idem id. de 
asiento y duchas con ropa, 1,40 id. 
—idem id. sij ropa, 1,16 id.—Por 
esda inhalación, 0,75 id. —Loa de
rechos del Bañero aon 1 id.—El uso 
de aguas 3 id.

Nota. A lasque se baueo ó to
nteo inhalaciones de cinco aa ade
lanto, se les dispensarán los dere
chos del uso da aguas, y A todos ae 
les permitirá extrae: á su salida, 
cuanta necesiten. i

Coches. —So la estgeion de Ce
tina eeparará la llegada do los tre- ; 
nes correos uno ó dos ómnibus,_  ! 
Asiento desde Cetina A Jaraba con ■ 
26 klldgmmos da equipage, 2,50 ' 
pesetas. '________ i

ASOê-CiOS.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
sueles, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en-

à

1 tribuciones, ajustes, pa- 
1 pelotas de rancho y lis- 
í tas de embarque. Se 
1 venden en los despachos
1 dei <Diarío de Córdoba,» 
i Letrados 1(5 y '^8 y Sau 
j Fernando 54.
ï

ii
Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare- 
mes, nóminas, estad- s 
^comparativos, y todo lo 
eonoernieote á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- 

¡ prenta del ‘‘Diario de 
| Córdoba,, San Fernao- 
J do .54 y iletrados 48.
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â 1 iisitaiffiefife 

haparíloaUatíi. y Ma-

Írs>ií p'ie^ístt-iftíiUdo»' 
p¿4Í4é 1^ I^^I-tlíá V lOZl; taCi lâ 
Matrícula de subsidio y 
Bepartsmi'9úU por U?^ 
ntprisls €021 íi^l áínMíitG 
del La^tfi por ekuíás jm- 
r® 1lí.ttn^J^^aks y cois ar* 
refría o Icxí ól0nM,3 ü‘.íi< 
d3lc?, whaHsr ds visíG 
'Iit ht í'^pií’-¿tii y Ishrsría 
œl ‘D’arb>4& CoHobs?^ » 
^h<-Tra.h?L IS y liari ?^r- 
©.fesud’ï 54
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